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PROCEDIMIENTOS PARA LA MEDICION DE LAS PARCELAS DE CARBONO 
setiembre de 2015 

 
1.  Formularios.  Los datos en los formularios estarán ordenados por subparcelas, todos los 
árboles (y tallos de árboles MUL) de cada subparcela de 10 x 10 metros deben encontrarse 
juntos. 
 
2.  Orden de hacer las parcelas: Se mesclarán las parcelas de Loma, Pendiente, y Aluvión 
para repartirlas bién en el tiempo.  Se seguirá la secuencia usada en 2015 lo más cerca 
posible. 
 
3.  Calibración de la cinta diamétrica.  Antes de comenzar cada parcela se debe calibrar la 
cinta diamétrica por la manera siguiente.  Usando una regla metálica de un metro, miden la 
longitud de la cinta en el punto donde marca 300 mm diámetro.  La cinta debe medir 942, 943, 
o 944.  Si mide menos de 942 o más de 945 se botará y se usará una nueva cinta.  Para cada 
parcela se escribirá la longitud de la cinta antes de comenzar la parcela arriba de la 
primera línea de datos en Página 1. 
 
4.  Revisión de los árboles indicados en los formularios.   
 a. Hay que revisar todas las subparcelas, incluyendo las que no tienen árboles 
marcadas, para buscar individuos que han llegado a >10 cm diámetro, y también asegurar que 
el mapeo está correcto.  Si después de revisar una subparcela se encuentra que no tiene nada 
nuevo, se usará el espacio de Comentarios de un árbol conveniente y se apuntará:  “10-20: 
nada”, para dejar constancia que esa subparcela fue revisada. Para cada árbol nuevo en 
2015, consultar la lista de especies de CARBONO (documento que se imprime en papel 
impermeable para llevar al campo con los formularios y protocolos), y TOMAR MUCHO 
CUIDADO que se escoja el código de géneroespecie correcto, deletreado correctamente. 
 b. Antes de medir los individuos en una subparcela, se revisarán sus datos de número 
de subparcela y brevemente su identificación de tipo (o sea, si es un árbol, palmera, o liana), y 
también su ubicación dentro de la subparcela. 
  c.  Se asegurará que no haya ningún árbol que es > 10 cm de diámetro que está dentro 
de la subparcela pero que no está mapeado y etiquetado.  Si se encuentra uno, se lo dará el 
último número de la serie que corresponde a esa parcela.  Para estos individuos hay que 
identificarlos.  Si no se puede identificar con certeza, se debe recolectar una muestra y escribir 
su número de muestreo en el espacio para comentarios.  Para estos nuevos también hay que 
mapearlos y escribir su forma (árbol, palmera, liana) en el formulario. 
 d. ANTES DE IR AL CAMPO para hacer una parcela en el censo, revisar el 
documento "Próxima lata y correcciones para hacer en censo CARBONO 2015, por 
parcela", revisar las latas para asegurar el próximo número es correcto, y poner una estrella en 
los formularios para los árboles/tallos que requieren atención especial.   Asegurar que lleven 
una copia de ese documento en papel impermeable. 
 
5.  Medición de diámetro de árboles vivos.   
 a.  En este proyecto se usarán básicamente las mismas técnicas y códigos de datos 
que se están empleando en el proyecto TREES.  Se medirán todos los árboles y lianas con 
diámetros > 10 cm medidas con una cinta diamétrica EN EL PUNTO DE MEDICION.  No se 
medirán hemiepífitas pegadas a los troncos de árboles.  Se marcará el sitio exacto de la 
medición con un clavo 10 cm arriba de este punto (o sea, se mide a 10 cm debajo del clavo).  
Los datos de diámetro se anotarán en milímetros.  También se notará un código (ALTMED14) 
describiendo dónde fue medido: 130M (punto de medición a 130 cm y medido 10 cm adajo de  
un clavo), 1000 (más alto que 130 cm pero menos de una escalera, medido 10 cm debajo del 
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clavo que lleva la etiqueta), 300 (10 cm debajo de un clavo situado a 3 m o 1 escalera), 1300 
(10 cm debajo de un clavo situado a 3 m del suelo con una escalera en cada lado), 600 (6 m, 
con 2 escaleras), 900 (3 escaleras), 1200 (4 escaleras, lo máximo), 1600 (2 escaleras cada 
lado). OJO: si el árbol está "muerto revisar", se pondrá REV en el renglón de ALTMED14.  
"Muerto revisar" quiere decir que se piensa que el árbol está muerto (por las 
características descritas abajo), pero no es seguro, entonces hay que revisar en el 
próximo censo. 
 b.  Árboles grandes y/o con formas irregulares hasta 6 m (2 escaleras).  Se medirán 
todos los árboles, incluyendo los feos y grandes.  Siempre se usará la menor altura posible 
para medir el diámetro de tal forma que el punto de medición no sea muy irregular o dañado.  
Si es necesario trabajar a 3 o 4 escaleras, se usarán un harnés de seguridad y unos mecates 
para amarrar las escaleras.  Si el árbol continúa feo para medir a 4 escaleras, no obstante se 
medirá allá y se notará en el formulario que el árbol tiene mala forma en el punto de medición. 
 c.  Para árboles que tienen más de un tronco >10 cm diámetro a la altura del pecho, se 
medirá cada tallo.  El número en la placa de estos individuos debe ser primero los números del 
árbol seguido por el número de cada tallo.  Así que un árbol 83 con 2 tallos seria tendría 2 
latas, 8301 y 8302.  Para cada individuo con tallos múltiples en 2015, en los formularios de 
campo para el censo 2015 hay un renglón para c/u de esos tallos.  Hay que apuntar el 
diámetro14 y el altmed14 en el formulario para c/u de los tallos de estos individuos que son 
>10 cm diámetro. 
 d.  Para árboles donde se cambia el punto de medición en 2015, hay que medir y 
apuntar en las hojas el diámetro en el viejo punto y el diámetro en el nuevo punto, y describir el 
nuevo punto de medición claramente en un comentario bien marcado. 
 e.  Se debe ir cuidando de cambiar el punto de medición antes de que salga una 
medición afectada (o sea prever los problemas potenciales y evitarlos). 
 
6.  Como se tomarán los datos. 

 A.  1)  Cuando se llega a un árbol, la person midiendo dirá en alta voz el número del 
árbol.  2)  La persona escribiendo buscará ese número de árbol, y lo repetirá en alta voz.  3)  La 
persona midiendo, todavía con la etiqueta del árbol en la mano, confirmará si o no. 
 B.  La secuencía de tomar los datos de diámetro será así: 1) la persona midiendo mide 
el árbol y dice el dato; 2) la persona escribiendo escribe el dato, y después lo lee en alta voz; 3) 
la persona midiendo revisa el dato, prestando atención particular a la posición del 0 y 5 en la 
cinta, y confirma sí o no en alta voz.  4) La persona escribiendo compara el diámetro y la altura 
medida con los valores del año anterior para asegurar que son razonables.  Si no, pide 
remedición. 
 
7.  Medición de árboles muertos de pié.   Se medirán los diámetros todos los años de todos 
los árboles muertos de pie (que ya deben ser etiquetados y mapeados).  Los únicos árboles 
muertos que no se incluirán son las palmeras ya totalmente huecas y por caerse.  Se medirán 
las alturas de los árboles muertos usando el altímetro de láser.  Estas alturas se deben medir 
en el momento de medir el diámetro, no en otro día.  Esto quiere decir que hay que llevar El 
Diablo cada día.  Se debe medir hasta la terminación del tronco, sin tomar en cuenta 
cualquier rama. 
 Una señal que un árbol está muerto es que no tiene hojas.  No obstante, hay varias 
especies de árboles en La Selva que durante períodos pierden sus hojas naturalmente.  
Entonces hay que investigar cada árbol que está sin hojas vivas.  Otras señales de un árbol 
muerto son:  
 - cáscara ausente o cayendo  
 - insectos barrenadores presentes, con aserrín amontonado al pie del árbol.   
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 - Otra prueba es de rayar la cáscara del árbol con el gancho de la cinta día métrica.  
Madera sana suele ser mojada en un árbol vivo, pero seco en uno muerto.   
 
Se notarán estas características en el formulario.  Se medirá el diámetro para estos árboles 
muertos exactamente como para los sanos.  Para los individuos muertos de pie, se notará el 
diámetro sumado a la cantidad 9000.  Entonces, si el árbol muerto mide 267 mm, en el 
formulario se apunta: 9267 (que es la suma de 9000+267).  Otro ejemplo, si el árbol muerto de 
pie mide 1017 mm, se apunta 10017 (9000+1017  = 10017).  Escribiendo el diámetro así 
entonces nos indica que este individuo está muerto y de pie, solo individuos muertos van a 
tener diámetros más grandes que 9000.  En el archivo de los datos, siempre se incluyen los 
datos para árboles muertos también, usando este código del 9000.  Cuando un árbol va desde 
vivo a muerto de pie, hay que describir todo que se puede de la causa de la mortalidad en ese 
momento, y del estado actual del árbol. 
 Para los árboles muertos caídos en el momento del censo, se usarán los códigos de 
muerte como en TREES:  
    Muerto causa desconocida    9003 
    Muerto aplastado               9004 
    Muerto posiblemente aplastado:   9005 
    Muerto otra causa:                        9006. 
Se debe apuntar lo máximo que se puede sobre las circunstancias de cada muerte, usando la 
sección de COMENTARIOS y el envés de las hojas de campo. 
 Noten que de ahora en adelante el diámetro en el año que un árbol muere muerto de 
pie debe ser su diámetro+9000, no su código de muerte. 
 
8.  Calibración.  Se harán unas mediciones de calibración antes de comenzar el censo general 
y poner los datos en el archivo Calibracion 2015.xls.  Idealmente se esperará por los menos un 
día y se remedirán los mismos árboles, pero puede ser que sean días consecutivos.  Favor de 
medir todos los árboles posibles en un dia, o sea usar el dia completo para tomar datos en el 
campo, se los pueden ingresar en la computadora más tardes.   
 
9.  Archivo de datos.  Habrá un nuevo sistema de entrar datos en 2015, esto se describirá en 
un documento aparte. 
 
10.  La parcela de los 10 – 99 mm.  Este protocolo está descrito por separado. 
 




